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REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAYPRIVATE 
ADMINISTRACIÓN DE FERROCARRILES DEL ESTADO
GERENCIA DE ADQUISICIONES

PRIVATE SECCION LICITACIONESTC  \l 1 "SECCION LICITACIONES"
PLIEGO  DE  CONDICIONES  PARTICULARES
LICITACIÓN ABREVIADA N( 13/11
UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA COLOCACION DE CARTELES

PUBLICITARIOS EN PREDIOS DE A.F.E. EN MONTEVIDEO
PLAZA

APERTURA DE OFERTAS, FECHA: 05.10.11   HORA: 14:00
DEPÓSITO DE GARANTÍA: en Tesorería, Avda. Gral Rondeau 1921 Of. 807 (Gerencia de Finanzas) de lunes a viernes de 10:30 a 15:30 horas.

RECEPCIÓN DE OFERTAS: en Gerencia de Adquisiciones (Sección Licitaciones), Avda. Gral Rondeau 1921 Of.806 hasta la hora fijada para la apertura de ofertas.

PRECIO DEL PLIEGO: $1000 (IVA incl.)

EMISIÓN: 10 EJEMPLARES
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ART. 1 - OBJETO DEL CONTRATO

El presente llamado a licitación es para la utilización de espacios para la colocación de carteles publicitarios en predios de A.F.E en Montevideo, detallados en los croquis adjuntos con los números: 

Punto 1 y 2      Rambla Sudamérica.- Sugerido cruce con calle Colombia etc.-

Punto 3            Calle Mendoza, desde Jujuy a San Francisco.-

Punto 4            Rambla Baltasar Brum, entre Juan José Carvajal y José Nasazzi.-

Punto 5            12 de Diciembre y Eduardo Carvajal

Punto 6            Millán. Casi Garzón.-

Punto 7            José Batlle y Ordóñez.-

Punto 8            Garzón y José Batlle y Ordóñez.-


El oferente podrá proponer otros lugares como variante a los establecidos, los que podrán ser aceptados o rechazados por A.F.E. de acuerdo a su exclusiva conveniencia.

ART. 2 - CONDICIONES DEL CONTRATO

2.1 - Todos los gastos que demande la instalación y manteni​miento de los carteles de publicidad correrán por cuenta del adjudicatario.


El material utilizado para la colocación de los carteles de publicidad será de propiedad del adjudicatario, los cuales una vez finalizadas las obligaciones contractuales, deberán ser retirados por cuenta y cargo del mismo.


2.2 - Los carteles de publicidad deberán estar ubicados en lugares y de forma tal que no interfieran con el normal funcio​namiento de A.F.E.


2.3 - Si posterior a su instalación y por razones no previstas inicialmente por la Administración fuese necesario retirarlos, el adjudicatario deberá hacerlo dentro de los 15 días de la fecha de notificación que a tales efectos se le cursará. Si no lo hiciera dentro de este plazo, los podrá retirar A.F.E. por cuenta y cargo del adjudicatario.


2.4 - La firma que resulte adjudicataria deberá realizar todos los trámites ante organismos Gubernamen​tales o Departamen​tales que demande la colocación de carteles de Publicidad Exterior.


2.5 - La colocación de publicidad con temas relativos al Ferroca​rril, al transporte y al Gobierno, estará supeditada a la autorización previa por parte de A.F.E.


2.6 - A.F.E. permitirá el libre acceso de los obreros de la empresa adjudicataria para la instalación y mantenimiento de los carteles, en los horarios habituales de trabajo de la Adminis​tración.


2.7 - El contrato podrá rescindirse de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, en caso de que por disposiciones de leyes nacionales o decretos municipa​les, no fuera posible la exhibición de la publicidad prevista.


2.8 - El adjudicatario podrá renunciar al contrato en cualquier fecha mediante preaviso escrito de 60 (sesenta) días corridos.


Asimismo A.F.E. se reserva la facultad de resolverlo en cualquier momento mediante igual preaviso sin derecho para la otra parte a reclamar indemnización de ninguna clase.

ART. 3 - PLAZO DEL CONTRATO

El plazo del contrato será de 1 (un) año contados a partir de la firma del mismo, con opción por parte de A.F.E. a prorrogarlo en todos sus términos por iguales períodos.

ART. 4 - RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario se deberá hacer cargo del pago de sueldos, leyes sociales, seguros, etc., del personal que realice los trabajos de instalación y mantenimiento de carteles publicita​rios, objeto de esta licitación. Asimismo será responsable de los equipos, herramientas, etc. y de los daños y perjuicios que ocasione a terceros, como así también eventuales daños que provoque su tarea en el área de operaciones.


Es de su total responsabilidad la utilización de equipos de seguridad industrial para los obreros que aseguren una correcta protección de los mismos en las tareas a realizar de acuerdo a las normas que especifica al respecto el Banco de Seguros del Estado.

ART. 5 - DISPOSICIONES GENERALES

5.1 – NORMAS VIGENTES
     Además de las condiciones contenidas en este Pliego, que definen aquellas disposiciones expresamente permitidas por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y servicios no personales y las normas nacionales en vigencia, rigen las indicadas en:

Las memorias descriptivas, planos, dibujos, croquis, muestras y todo otro elemento que se mencione en este Pliego.

Las comunicaciones y circulares que la Administración curse informando sobre aclaraciones y modificaciones del presente Pliego.

          5.2 - COMUNICACIONES
    Todas las comunicaciones referidas al presente llamado deberán dirigirse a la Gerencia de Adquisiciones (Sección Licitaciones) de A.F.E, sita en la calle Avda Gral Rondeau 1921 Of.806, o por medio del Fax N( 2924  41  85, acorde con lo establecido en el Art. 1.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

     5.3 – SOLICITUD DE PRORROGA Y/O ACLARACIONES SOBRE EL                                   LLAMADO

     5.3.1 – Los eventuales oferentes siempre que hayan adquirido los Pliegos de Condiciones, podrán solicitar por escrito a la Gerencia de Adquisiciones (Sección Licitaciones) de A.F.E., Avda. Gral Rondeau 1921 Of.806 o por intermedio del Fax N( 2924 41 85, prórroga de fecha de apertura de ofertas y/o aclaraciones sobre el llamado dentro de la primera mitad del plazo que transcurra entre la convocatoria del llamado y la fecha que establezca el Pliego para la apertura de la Licitación, las que serán resueltas por la Administración según su exclusiva conveniencia.

     Las consultas deberán ser específicas y serán evacuadas por A.F.E, con notificación a todos los adquirientes de Pliegos dentro del término que media a partir de la segunda mitad del plazo entre convocatoria y hasta cuarenta y ocho horas antes de la apertura.

     En los casos en que A.F.E lo considere conveniente, de acuerdo a la naturaleza del llamado se podría optar por convocar a una reunión en la que se evacuarán las aclaraciones que se formulen. A dicha reunión se invitará a todos los posibles oferentes que hubieren adquirido pliegos.

     De lo actuado se labrará acta la que será firmada por quienes asistan al acto y la misma formará parte de este Pliego. En caso que A.F.E. , por la complejidad de la consulta no pueda evacuar la misma en dicha oportunidad, la contestará por escrito en el término de 48 horas, comunicándola a los posibles oferentes.

     Vencido el término indicado, no se proporcionarán más datos aclaratorios.

     Sin perjuicio de lo expuesto A.F.E. podrá resolver a su sólo arbitrio situaciones especiales que contemplen sus intereses.

     En caso que corresponda, la prórroga tendrá carácter general.

     5.3.2 – La Administración no dará a ninguna solicitud de prórroga si el o los solicitantes no depositan previamente, en garantía de la efectiva presentación de la propuesta, una suma equivalente a $ 2000,00, en valores autorizados por los Arts. 10 y 18.1 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Dicho depósito se efectuará en nuestra Tesorería, cuyos días y horarios de atención al público se establece en la carátula de este Pliego.


5.3.3 – Los referidos valores quedarán en propiedad de A.F.E. de pleno derecho y sin necesidad de intimación ni trámite alguno, por el solo hecho de vencer el nuevo plazo acordado sin que el o los solicitantes hayan presentado las respectivas propuestas en forma que permita su recepción y apertura.


5.3.4 – En caso de que se presenten las mencionadas propuestas, se exigirá la constancia de haberse depositado el complemento de la garantía de mantenimiento de oferta, cuando éste sea exigible.

Si la solicitud de prórroga no fuese concedida, el depósito le será devuelto en forma inmediata a la notificación respectiva.

ART. 6 -PROPUESTA
     
6.1 - REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN

Las propuestas se redactarán en idioma español y deberán ser presentadas en sobre cerrado junto con los recaudos que las acompañen por triplicado.


Podrán entregarse personalmente en la Gerencia de Adquisiciones (Sección Licitaciones) de A.F.E., Avda Gral Rondeau 1921 Of. 806 ; enviarse por correo a la citada dirección, o por el Fax Nº 2924 41 85, no siendo válidas si no llegasen antes de la hora fijada para el acto de apertura y siempre que se haya cumplido con las exigencias establecidas para ello. En la propuesta se deberá expresar en forma visible el número de licitación, fecha y hora de apertura.

     6.2 – ANTECEDENTES
     La Administración podrá considerar como factor preponderante para el rechazo de la oferta, los antecedentes de los oferentes en cuanto a la conducta comercial asumida en el cumplimiento de contrataciones anteriores con la misma.

     6.3 – ALTERNATIVAS
     Podrán presentarse alternativas, modificaciones o variantes, inclusive sin presentarse la propuesta básica (Art. 9.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales).

     6.4 – PRECIO Y COTIZACIÓN

6.4.1 - PRECIO

Los precios cotizados deben incluir todos los gastos incurridos  para  la  colocación de los carteles según Art. 2, no pudiendo ser inferior al precio base mínimo indicado en el Art. 1 del presente Pliego.


6.4.2 - COTIZACIÓN

Los oferentes cotizarán en pesos uruguayos el precio mensual ofertado por el espacio que ocupe cada cartel en predios de A.F.E..


Además indicará en su oferta cantidad y dimensiones de los carteles a colocar en cada una de las ubicaciones definidas en los croquis y ubicaciones propuestas como variante, así como la cantidad de carteles con su ubicación y dimensiones que ofrece con publicidad institucional de A.F.E. sobre temas a definir (seguridad en el transporte, conservación del medio ambiente, etc) cuya implantación definitiva deberá ser previamen​te aceptada por la Administración.

     6.5 – DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA PROPUESTA
PRIVATE En el momento de recepcionar la oferta se constatará la presentación (fuera del sobre que la contenga)  de la siguiente documentación:TC  \l 1 "En el momento de recepcionar la oferta se constatará la presentación(fuera del sobre que la contenga) la siguiente documentación\:"
1) Recibo de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares.

2) Recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, si correspondiese.

3) Fotocopia de la documentación que acredite tener contratado el seguro de      accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado (Art.61 de la Ley Nº16074)

ART. 7 - APERTURA DE LAS OFERTAS
         La apertura de las ofertas se hará en el lugar, día y hora fijados en este Pliego en presencia de los funciona​rios, que designe al efecto la Administración y de los oferentes o sus representantes que deseen asistir.

    Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo los presentes formular las manifesta​ciones, aclaraciones o salvedades que deseen.

    En dicho acto se controlará si las propuestas, contie​nen defectos o carencias formales, si se ha adjuntado la documenta​ción exigida en los pliegos de condiciones, así como la garantía constituida, cuando ello correspondiera. En caso que la comple​jidad de las ofertas impida dicho control se dejará constancia de ello en ese acto, comple​tándose el mismo en una instancia posterior de la cual se labrará acta.

    En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su invalidación poste​rior.

    Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada de acuerdo a Art. 56 del T.O.C.A.F, la que será firmada por los funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacerlo, estos podrán efectuar las constancias que estimen necesarias y que estén referidas a los contralores efectuados en dicho acto.

ART. 8 - GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS Y DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO                              

8.1 -  El oferente constituirá una garantía de manteni​miento de oferta por un monto mínimo equivalente al 1% (uno por ciento) del valor ofertado, debiendo señalar que según lo establece el Art. 55 del T.O.C.A.F. no se exigirá garantía de mantenimientos de oferta, por aquellas inferiores al tope no ampliado de la Licitación Abreviada ($ 2.503.000)


8.2 - La garantía de fiel cumplimiento de contrato se regirá  por  lo  establecido en el Art. 55 del T.O.C.A.F., primer párrafo in fine, fijándose el monto de esa garantía en U$S 2.000 (dólares estadounidenses dos mil), o 5% del monto total de la contratación, la cifra que resulte mayor. 


8.3 - Las garantías referidas en el presente artículo podrán constituirse mediante depósito en efectivo, valores públicos, fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza.


8.4 - Los oferentes deberán presentar el recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta hasta el día y hora fijada para la apertura de las ofertas en la Gerencia de Adquisiciones (Sección Licitaciones) de A.F.E., sita en la calle Avda Gral Rondeau 1921 Of. 806.


8.5 - El plazo mínimo de vigencia de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser de 90 días calendario, prorrogable automáticamente por períodos de 30 días, siempre que el oferente no desista en forma expresa 10 días antes de la fecha de expiración del plazo original o de las prórrogas sucesivas.


8.6 - Este depósito será devuelto a los oferentes cuyas ofertas no hubieran sido aceptadas, tan pronto la Adminis​tración tome resolución sobre la licitación, o en su defecto, cumplido el plazo de mantenimiento propuesto o el mínimo exigido en cada caso.


8.7 - La garantía de fiel cumplimiento de contrato deberá ser constituida dentro de los 5 (cinco) días hábiles de recibida la notificación de adjudicación, y luego deberá presentarse el recibo que acredite su depósito en el lugar establecido en el Art. 14.4 del presente Pliego.


Esta garantía deberá contener cláusulas que contemplen su vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones contractuales.


8.8 - Tanto para la garantía de mantenimiento de oferta como para la de fiel cumplimiento de contrato, en caso de constituirse a través de fianza o aval bancario, éstos deben ser de instituciones bancarias debidamente autorizadas a operar en el país como tales.


Para el caso de póliza de seguro de fianza se deberá cumplir con el mismo presupuesto.

ART. 9 - VALIDEZ DE LAS OFERTAS

El plazo mínimo de vigencia de las ofertas será de 90 (noventa) días calendario, contados a partir del siguiente al de la apertura de las propuestas a menos que antes de expirar dicho plazo se hubiera aceptado alguna de ellas.


Las propuestas que no se mantengan durante esos plazos mínimos no serán tenidas en cuenta. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración hubiere tomado resolución al respecto, las propuestas se considerarán prorrogadas automáticamente por lapsos sucesivos de 30 (treinta) días, salvo que mediara comunicación escrita por parte de la firma limitando el término de dichas prórrogas o no accediendo explícitamente a las mismas hasta 10 (diez) días antes de cada vencimiento.


A todos los proponentes cuyas ofertas no hubieran sido aceptadas o no accedieran a la prórroga de validez de las mismas, una vez vencidos los plazos les serán devueltas las cantidades depositadas en garantía de acuerdo al Art. 14.6 de este Pliego.

ART. 10 – ADJUDICACIÓN

10.1 - La adjudicación se hará a la oferta que se considere más conveniente a los intereses de A.F.E., sin perjuicio de la eventual aplicación de los institu​tos de mejora de ofertas o de negociación.


A.F.E. podrá adjudicar el presente llamado aún cuando se hubiere presentado al mismo un único oferente, pudiendo rechazar todas las ofertas presentadas sin que ello genere derecho o reclamo alguno por los oferentes.


Una vez resuelta la adjudicación, se notificará a todos los oferentes la decisión adoptada por A.F.E.. Las obligaciones del adjudicatario nacen una vez notificado el acto en que A.F.E. adoptó resolución al respecto.


La adjudicación se notificará por escrito al adjudicatario en su domicilio así como a todos los oferentes que se presenta​ron al llamado.


Si el adjudicatario o su representante no se notificara o no presentara la documentación que le fuera requerida en la fecha señalada,  A.F.E. podrá anular la adjudicación, ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta e iniciar acción por incumplimiento y/o por daños o perjuicios, pasando a considerar las restantes ofertas.

PRIVATE ART. 11 -  PAGOSTC  \l 2 "ART. 11 -  PAGOS"

11.1 - PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO

El adjudicatario deberá realizar, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles de cada mes, el pago por el importe total de los espacios adjudicados, para la colocación de carteles publicitarios.


El no pago de este importe en tiempo y forma podrá ser causa de rescisión del contrato.


11.2 - LUGAR DE PAGO

El pago deberá realizarse en pesos uruguayos y se efectuará en la Tesorería de A.F.E., Avda. Gral Rondeau 1921 Of.806, de lunes a viernes entre las 10:30 y las 15:00 horas.

PRIVATE ART. 12 - MORATC  \l 2 "ART. 12 - MORA"

El adjudicatario caerá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpretación de clase alguna (judicial o extraju​dicial), por todo acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado.


Configurada la mora en el cumplimiento de las obligaciones, A.F.E. quedará facultada para rescindir el Contrato y promover las acciones por daños y perjuicios que pueden corres​ponder.

PRIVATE ART. 13 - PENALIDADESTC  \l 2 "ART. 13 - PENALIDADES"

13.1  - La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por los proponentes o adjudicatarios, podrá dar mérito a la aplicación de las siguientes medidas, no siendo las mismas excluyentes:

   -
apercibimiento

   -
suspensión del Registro de Proveedores

   -
anulación o rescisión del contrato

   -
pérdida de la garantía de fiel cumplimiento del contrato

   -       eliminación del Registro. 


Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, en caso de incumplimiento por parte del oferente, previo o posterior a la adjudicación, el mismo será comunicado al resto de los Organis​mos Públicos.


13.2 - A.F.E. aplicará por mora en el pago de este contrato, una multa diaria  de U$S 25,00 por espacio adjudicado.


El referido importe deberá ser abonado con el pago mensual atrasado o podrá ser descontado sobre el depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato.


Este pago será exigible a partir de los 5 días siguientes a la intimación del retiro de los carteles en los espacios adjudicados por telegrama colacionado, practicado por A.F.E.

PRIVATE ART. 14 - ACEPTACIÓN DE LOS PLIEGOSTC  \l 2 "ART. 14 - ACEPTACIÓN DE LOS PLIEGOS"

De la sola presentación de la oferta se infiere tácitamente el conocimiento y aceptación del Pliego de Condiciones.

ART. 15 – JERARQUÍA DE LOS PLIEGOS
El presente Pliego de Condiciones Particulares modifica o regula las disposiciones del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales en lo que éste expresamente contempla o autoriza, y en caso de existir contradicciones entre ambos pliegos, prevalecerá lo establecido en el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales”

Sr. H. Freddy Díaz      


GERENTE  DE ADQUISICIONES 


